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Suprema Corte:
1

La Sala II de la Cdmara Nacional de Casacidén Penal
declar6 mal concedido el recurso de casacién interpuesto por el
representante del Ministerio Publico Fiscal contra la resolucion por la que
el titular del Juzgado Nacional en lo Correccional n® 2 decidid suspender a
prueba el proceso seguido contra A A B en orden al
delito de lesiones culposas, a pesar de la oposicion del agente fiscal (fs. 2).

Para asi decidir, el ¢ queo, considerd que el recurrente no
demostro que ¢l juez hubiera incurrido en un error al aplicar el derecho al
caso, y sélo expre56 una opinidn distinta sobre la cuestidn.

El fiscal general ante ese tribunal dedujo recurso
extraordinario federal (fs. 4/8), en el que alegé la arbitrariedad de la
interpretacidon y aplicacién del articulo 76 bis del Cédigo Penal, por la que
se pasd por alto la exigencia de consentimiento del Ministerio Publico.

Sostuvo al respecto que, de acuerdo con dicho
ordenamiente sustantivo, esa conformidad constituye un requisito
ineludible para la suspensién de la realizacién del juicio, por lo que si el
juez considerd que su dictamen carecia de adecuada fundamentacién, debid
anularlo y permitirle exponer nuevamente su posicidén en lugar desecharla
por completo. 7

Expresé que el o6rgano jurisdiccional no cuenta con la
facultad de promover ni de suspender el ejercicio de la accién penal, el
que, de acuerdo con el articulo 120 de la Constitucion Nacional, se
encuentra a cargo del Ministerio Pablico Fiscal. Por consiguiente

—concluyé- su consentimiento es indispensable para la aplicacién del



instituto en cuestién, desde que provoca la suspensién de aquella potestad y
puede ademads llevar a la extincién de la accidn.

Afiadié que la oposicién del fiscal, en el sub examine,
estuvo correctamente fundada en la resolucién PGN n® 24/00, por la que se
dispuso que cuando una pena de inhabilitacién se encuentra prevista en
forma conjunta o alternativa, s6lo corresponderd dictaminar en favor de la
aplicacién del instituto, si se impone al imputado como regla de conducta
durante todo el periodo de prueba el cese de la actividad en la que habria
sido inhabilitado en caso de recaer condena, a lo que aquél no habia
accedido.

El tribunal o quo rechazé la apelacién, lo que dio lugar a

la articulacién de esta queja (fs. 13/16).

I

Comparto los argumentos desarrollados por el magistrado
apelante, a los que me remito en beneficio de la brevedad.

Estimo pertinente agregar que, ademds del texto de la
ley, también las expresiones vertidas en ambas camaras durante el
tratamiento parlamentario de la norma en cuestién permiten apreciar que la
intencién del legislador fue condicionar la suspensién del juicio al
consentimiento del fiscal.

En ese sentido, el Diputado Victor H. Sodero Nievas,
vicepresidente de lé Comision de Legislacién Penal de ese cuerpo, sostuvo
que “También nos parecié esencial establecer que para que fuera
procedente [la suspension del juicio a prueba)] hubiera conformidad del
agente fiscal. Significa esto que no basta el cumplimiento de condiciones

objetivas para ser merecedor de este beneficio. Se requiere ademds una
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valoracién subjetiva que debera hacer el agente fiscal, sin cuya aprobacidn
no podrd, en ningin caso, concederse la suspensién del juicio” (Diario de
Sesiones, Camara de Diputados de la Nacidén, 8va. reunidén, continuacién de
la 1ra. sesién ordinaria, junio 16 de 1993, Insercidén solicitada por el sefior
Diputado Sodero Nievas, pdgina 1448).

En términos similares se pronuncié el Senador Augusto
Alasino, miembro informante de la Comisién de Asuntos Penales y
Regimenes Carcelarios de la Camara de Senadores de la Nacién, en cuanto
dijo que “Ademds, el juez deberd también recurrir al consentimiento del
fiscal, dado que la negativa de este ultimo enerva la posibilidad de aplicar
este instituto”™ (Diario de Sesiones, Cdmara de Senadores de la Nacidn, 2da.
reunidn, Ira. sesién ordinaria, 4 de mayo de 1994, pagina 384).

En el sub examine, el fiscal se opuso a la aplicacién del
instituto con apoyo en las reglas de politica criminal establecidas en las
resoluciones que dicté la Procuracién General de la Nacién sobre esa
materia. Entre ellas, cabe destacar la PGN 24/2000 —puesta en vigencia
nuevamente por resolucién PGN 86/2004-, en la que se sefialdé que la regla
de inhabilitacién en la actividad que se vincule directamente con el delito
imprudente objeto de imputacién -en el caso, la conduccién de-
automotores- atiende al interés social de remediar la impericia que pudo
haber llevado a su comisién.

La opinién del fiscal se estructurd, precisamente, sobre
el interés de la sociedad que llevé a postular aquella condicién.

En este punto, estimo pertinente recordar que el
Diputado Antonio M. Hernindez, presidente y miembro informante de la
Comision de Legislacion Penal de esa Cdmara, refirié que “No se admite la

suspensién del juicio a prueba para los dos siguientes casos: a) cuando del



delito hubiese participado un funcionario piublico y b) cuando el delito
tuviese pena de inhabilitacion, porque en este caso existe un especial
interés del Estado en esclarecer la responsabilidad del imputado, para
adoptar prevenciones al respecto” (Diario de Sesiones, Cdmara de
Diputados de la Nacién, 6ta. reunidn, continuacién de la 1ra. sesién
ordinaria, junio 2 de 1993, pdgina 1321). _

En el mismo sentido se expresd el mencionado Diputado
Sodero Nievas, en cuanto sostuvo “También limitamos este inmstituto en
nuestro proyecto, a aquellos casos de delitos que pudieran ser reprimidos
con pena de prisién Unicamente, prohibiéndose en los supuestos de delitos
reprimides con prisién e inhabilitacién, por considerar que esta Gltima
sancion penal tiene un efecto y consecuencias diferentes que, de ningun
modo deberian dejarse de aplicar. Supongamos al respecto, un caso de mala
praxis médica que ocasionara la pérdida de la vista a la victima. Si se
aplicara este instituto, al médico que cometié este delito provocando una
ceguera total, al dia siguiente de cometerlo, podria continuar con su tarea
como si nada hubiera pasado™ (Diario de Sesiones, Cdmara de Diputados de
la Nacién, 8va. reunion, continuacién de la lra. sesién ordinaria, junio 16
de 1993, Insercidn solicitada por el seiior Diputado Sodero Nievas, pagina
1446). Y también lo hizo el citado Senador Alasino al sostener que “Creo
que es importante, para terminar, dejar en claro cuando no procede su
aplicacion, dado que ésta es una cuestiéon que ya venia en el proyecto del
Poder Ejecutivo y que fue mejorada en la Camara de Diputadbs. Es asi que
la probation no procederd cuando el participe sea un funcionario putblico,
dado que en este caso existiria una vinculacién con delitos contra Ia
administracién publica y se pondria en juego toda la transparencia que la

comunidad exige de aquellos que de alguna manera tienen injerencia en la
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administracién de los recursos comunes. Tampoco procede en el caso de
que el delito tenga pena excluyente o secundaria de inhabilitacion. Esto
también es entendible porque, indudablemente, todas estas penas estan
vinculadas con una actitud profesional o una cualidad que la gente
eventualmente debia tener para cometerlo” (Diario de Sesiones, Camara de
Senadores de la Nacién, 2da. reunién, Ira. sesién ordinaria, 4 de mayo de
1994, pagina 384).

Frente a esos criterios que informaron la sancién del
instituto que aqui interesa, la condicién a la que la fiscalia subordind su
aplicacidn, lejos de aparecer irrazonable, es la que permite compatibilizar
la intencién del legislador con una interpretacion amplia de las normas que

regulan la suspension del juicio a prueba.

ITX
Por lo expuesto, y los demds fundamentos del Fiscal
General, mantengo esta queja.

Buenos Aires,/% de septiembre de 2013.
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